
JOSÉ JAVIER LÓPEZ
RUÍZ

DERECHO
INDIVIDUAL

DEL TRABAJO

SUPER NOTA

LIC. LUIS EDUARDO
LOPEZ

LICENCIATURA EN
DERECHO

05/08/2024

REFERENCIA
BIBLIOGRÁFICA: LEY

FEDERAL DEL
TRABAJO



En los casos en que las
autoridades competentes emitan
una declaratoria de contingencia
sanitaria, conforme a las
disposiciones aplicables, que
implique la suspensión de las
labores, se estará a lo dispuesto
por el artículo 429, fracción IV de
esta Ley.

Cuando los trabajadores sean llamados
para alistarse y servir en la Guardia
Nacional, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 31, fracción III, de
la Constitución, el tiempo de servicios se
tomará en consideración para
determinar su antigüedad. 

Causas de la suspensión
según el artículo 42

Artículo 42 Bis

Artículo 45

SUSPENSIÓN
LABORAL

I. La enfermedad contagiosa del
trabajador; 

II. La incapacidad temporal ocasionada
por un accidente o enfermedad que no
constituya un riesgo de trabajo;

 III. La prisión preventiva del trabajador
seguida de sentencia absolutoria. Si el
trabajador obró en defensa de la persona o
de los intereses del patrón, tendrá éste la
obligación de pagar los salarios que
hubiese dejado de percibir aquél; 

IV. El arresto del trabajador; 

V. El cumplimiento de los servicios y el
desempeño de los cargos mencionados en
el artículo 5o de la Constitución, y el de las
obligaciones consignadas en el artículo 31,

fracción III de la misma Constitución;

 VI. La designación de los trabajadores
como representantes ante los organismos

estatales, Comisión Nacional de los Salarios
Mínimos, Comisión Nacional para la

Participación de los Trabajadores en las
Utilidades de las Empresas y otros

semejantes; 

VII. La Falta de los documentos que exijan
las Leyes y reglamentos, necesarios para la

prestación del servicio, cuando sea
imputable al trabajador; 

 VIII. La conclusión de la temporada en el
caso de los trabajadores contratados bajo

esta modalidad, y 

IX. La licencia a que se refiere el artículo
140 Bis de la Ley del Seguro Social. 

 El trabajador deberá regresar a su
trabajo: En los casos de las

fracciones I, II, IV y VII del artículo
42, al día siguiente de la fecha en

que termine la causa de la
suspensión; y En los casos de las
fracciones III, V y VI del artículo

42, dentro de los quince días
siguientes a la terminación de la

causa de la suspensión 
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Artículo 44



Las causas de rescisión de la relacion
laboral sin responsabilidad para el
trabajador se encuentran constituidas en
el artículo 51 de la Ley Federal del Trabajo

El trabajador podrá solicitar ante la Autoridad
Conciliadora, o ante el Tribunal si no existe arreglo

conciliatorio, que se le reinstale en el trabajo que
desempeñaba, o que se le indemnice con el importe de

tres meses de salario,  Y para efectos de este artículo
se considerarán actuaciones notoriamente

improcedentes las señaladas en el artículo  48 bis de la
misma LFT.

Artículo 46

Artículo 48

Artículo 52

RESCISIÓN
LABORAL

El trabajador o el patrón podrá rescindir
en cualquier tiempo la relación de trabajo,
por causa justificada, sin incurrir en
responsabilidad. 

I. Engañarlo el trabajador o en su caso, el
sindicato que lo hubiese propuesto o

recomendado con certificados falsos o
referencias en los que se atribuyan al trabajador

capacidad, aptitudes o facultades de que carezca.
Esta causa de rescisión dejará de tener efecto

después de treinta días de prestar sus servicios el
trabajador; 

II. Incurrir el trabajador, durante sus labores, en
faltas de probidad u honradez, en actos de

violencia, amagos, injurias o malos tratamientos
en contra del patrón, sus familiares o del
personal directivo o administrativo de la

empresa o establecimiento, o en contra de
clientes y proveedores del patrón, salvo que

medie provocación o que obre en defensa propia;

III. Cometer el trabajador contra alguno de sus
compañeros, cualquiera de los actos

enumerados en la fracción anterior, si como
consecuencia de ellos se altera la disciplina del

lugar en que se desempeña el trabajo; 

El trabajador podrá separarse de su
trabajo dentro de los treinta días
siguientes a la fecha en que se dé
cualquiera de las causas mencionadas
en el artículo anterior y tendrá
derecho a que el patrón lo indemnice
en los términos del artículo 50. 

DERECHO INDIVIDUAL DEL TRABAJO

Artículo 51

Artículo 47
En este artículo podemos encontrar las causas de rescisión de la relación laboral
sin responsabilidad para el patrón. A continuación se muestran algunas causas,
pero se pueden encontrar todas de manera mas detallada en el artículo 47 en la Ley
Federal del Trabajo.

El patrón que despida a un trabajador deberá darle aviso
escrito, El aviso deberá entregarse personalmente al
trabajador en el momento mismo del despido o bien,
comunicarlo al Tribunal competente La falta de aviso al
trabajador personalmente o por conducto del Tribunal, por
sí sola presumirá la separación no justificada, salvo prueba
en contrario que acredite que el despido fue justificado. 



Artículo 53

Artículo 54

Artículo 55

TERMINACIÓN DE LA
RELACIÓN LABORAL

Para determinar las causas de la terminación de la
relación laboral basta con echar un vistazo en el artículo
53 de la L.F.T. en donde nos dice que son causas de
terminación de las relaciones de trabajo:

I.  mutuo consentimiento de las partes; 

II. La muerte del trabajador; 

III. La terminación de la obra o vencimiento del
término o inversión del capital, de conformidad
con los artículos 36, 37 y 38; 

IV. La incapacidad física o mental o inhabilidad
manifiesta del trabajador, que haga imposible la
prestación del trabajo; y

V. Los casos a que se refiere el artículo 434.

Si en el juicio
correspondiente no
comprueba el patrón
las causas de la
terminación, tendrá el
trabajador los derechos
consignados en el
artículo 48.
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Artículo 54.- En el caso de la fracción IV del artículo anterior, si la incapacidad
proviene de un riesgo no profesional, el trabajador tendrá derecho a que se le
pague un mes de salario y doce días por cada año de servicios, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 162, o de ser posible, si así lo desea, a que se le
proporcione otro empleo compatible con sus aptitudes, independientemente
de las prestaciones que le correspondan de conformidad con las leyes. 


